
 

 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR "MARIANO OSPINA 

PÉREZ" - ICETEX 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Coordinación de Datos e información de la Dirección de Tecnología requiere 
adelantar el proceso de contratación cuyo objeto es: “Prestación de servicios profesionales 
para el trámite de servicios administrativos y gestiones de habilitación de recursos de la 
Dirección de Tecnología del ICETEX.” 
 
Que de acuerdo con el ARTÍCULO 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. 

Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar 
cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán. 
 
Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o 
persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con 
los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se 
requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado 
de especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la 
planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del 
respectivo organismo. 

 
Que de acuerdo con lo solicitado por el área generadora de la necesidad, esta cumple con 
los lineamientos contemplados en la Circular No. 25 del 13 de octubre de 2021, por lo que 
una vez se revisó el manual de funciones y competencias del Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” – ICETEX, se 
evidencia que no existe personal que pueda desarrollar la actividad que se requiere 
contratar según la sustentación presentada mediante memorando con radicado No. 2023-
5100-0006649-3 del 14 de agosto de 2023. 
 

NÚMERO DE PERSONAS 
REQUERIDAS CON EL MISMO 
OBJETO CONTRACTUAL: 

 
N/A 

 

  
La presente certificación se expide a los 15 días del mes de agosto de 2023.  
 
 
 
ALEXANDRA BANDERA ORTEGA 
Coordinadora Grupo Talento Humano 
 

BANDERA 
ORTEGA 
ALEXANDRA

Firmado digitalmente por 
BANDERA ORTEGA 
ALEXANDRA 
Fecha: 2023.08.15 09:04:19 
-05'00'


